	RUBRO
	DETALLES
	REQUISITOS
	MONTO RECONOCIDO
	OBSERVACIONES

	OPTICA
	Cristales Comunes
	· Indicación medica.

· Factura de lentes discriminando valor de cristales
	HASTA $40,00

1 par cada 2 años
	

	
	Cristales Bifocales
	· Indicación medica.

· Factura de lentes discriminando valor de cristales
	HASTA $ 80,00

1 par cada 2 años
	

	
	Lentes de Contacto
	· Indicación medica con graduación.

· Historia Clínica justificando el uso de los mismos.

· Autorización Auditoria Medica Central.

· Factura oficial.
	HASTA $400,00

1 par cada 2 años
	

	ENFERMERIA
	Inyecciones/Nebulizaciones
	· Indicación medica con diagnostico.

· Factura oficial indicando cant de aplicaciones
	$ 2,46 POR APLICACIÓN
	

	FONOAUDIOLOGIA


	25 (Veintecinco) sesiones anuales reintegrables, año calendario
	· Indicación medica con diagnostico.

· Autorización Auditoria Medica Central.

· Informe fonoaudiologico.

· Factura oficial indicando cant. de sesiones realizadas
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	

	PSICOLOGIA


	30 (Treinta) sesiones anuales reintegrables, año calendario
	· Indicación de terapia extendida por medico clínico con diagnostico.

· Autorización Auditoria Medica Central.

· Informe psicólogo (inicial y evolutivo).

· Factura oficial indicando cant. de sesiones realizadas.
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	

	TRASLADOS EN AMBULANCIA
	BAJO AUDITORIA MEDICA

· Por trat. de hemodiálisis

· Casos especificos autorizados
	· Indicación del traslado en ambulancia con HC que lo justifique

· Factura oficial indicando cantidad de km recorridos y viajes realizados.

· Autorización de la capita (FEMEBA)

· Parte del traslado.
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	

	MATERIALES DESCARTABLES / DE CONTRASTE
	BAJO AUDITORIA MEDICA
	· Copia de documentación clínica (practicas o internaciones autorizadas)

· Detalle de la medicación abonada.

· Troqueles – factura oficial
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	

	PASAJES
	POR DERIVACIÓN A CENTRO ESPECIALIZADOS AUTORIZADOS 
	· Solicitud de derivación por medico tratante autorizada (capita).

· Planilla de derivación a centro especializado.

· Comprobante de atención en dicho centro.

· Pasajes originales.
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	Pasajes a federación por derivación avalada:

· Memo Federación.

· Pasajes originales.

	PLANTILLAS
	
	· Indicación medica con diagnostico.

· Plantigrafia.

· Factura oficial
	$ 15 el par
	

	MATERIAL RADIACTIVO
	
	· Original u fotocopia del bono de la practica

· Fotocopia de los resultados del estudio

· Indicación medica del estudio y/o medicamentos en original

· Factura original (troqueles)
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita
	

	ANESTECIAS
	
	· Copia del Protocolo Quirúrgico

· Protocolo del Anestesista

· Bono 24 de Femeba

· Bono de valuación anestésico

· Factura oficial del Anestesista.
	De acuerdo a valores convenidos con la Capita


	


